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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 289 del 07/03/2017 - S.G.G. - DECRETO Nº 5/17. DISPONE QUE LA ASIGNACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 4  DE LA  RESOLUCIÓN Nº 31/17 DE LA S.G.G., SERÁ  POR DECISIÓN ADMINISTRATIVA.        
   

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 404 del 07/03/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. MARTÍN RODRÍGUEZ BERDIER, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE RIESGO EN EL TRABAJO. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL.            

9N° 406 del 07/03/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. CLAUDIO FEDERICO DÍAZ MARTÍNEZ, EN EL CARGO
DE COORDINADOR DE AUSENTISMO. ÁREA MEDICINA LABORAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PERSONAL.            

10N° 409 del 13/03/2017 - M.C. y T. - APRUEBA PRÓRROGA Y ADENDA DE CONTRATO DE LOCACIÓN
DE SERVICIOS. SRA. ANDREA CLAUDIA GUAYMÁS LESCANO. (VER ANEXO)

11N° 412 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. FIRMA REALLE
DALLA TORRE CONSULTORES S.A. (VER ANEXO)

11N° 413 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR.
MAXIMILIANO SASONE. (VER ANEXO)

12N° 414 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. LIC. MARÍA
CECILIA PON. (VER ANEXO)

13N° 415 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. CRA.
ESPERANZA PICHEL BARRIOS. (VER ANEXO)

13N° 416 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA. SAMANTA
ELENA BLANCO. (VER ANEXO)

14N° 417 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. MARIANO
MIRANDA. (VER ANEXO)

15N° 418 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. MARCELO
GUSTAVO VILLANUEVA. (VER ANEXO)

15N° 419 del 13/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. FACUNDO
SOSA LIPRANDI. (VER ANEXO)

16N° 420 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. SRA. LILIANA DEL VALLE AGUIRRE. (VER ANEXO)

17N° 421 del 13/03/2017 - M.C. y T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA. CALABRES
NALLIM, MELINA EUGENIA Y OTROS.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

18N° 402 del 07/03/2017 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. FEDERICO DE BRITO.  
         

19N° 403 del 07/03/2017 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SRA. MAGDALENA
BEATRIZ SCHANZ LUCERO.            

19N° 405 del 07/03/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ROXANA MABEL
RODRÍGUEZ.            

20N° 407 del 07/03/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. SANDRA
MAGDALENA CÁNDIDO.            

20N° 408 del 07/03/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. ROCÍO
MARINA LINARES Y LUCIANO AGUSTÍN SANTILLÁN.            

21N° 410 del 13/03/2017 - M.J.G.M. - RENUEVA DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR.
DANIEL CESAR ISA TORANZOS.            

N° 411 del 13/03/2017 - M.J.G.M. - RENUEVA DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. CR
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21
ROBERTO FEDERICO GILLIERI.            

ACORDADAS

22CORTE DE JUSTICIA DE SALTA  - Nº 12360/2017

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

24BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA  - Nº INM - 4228

LICITACIONES PÚBLICAS

25OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - Nº 1/17

25SPC - MINISTERIO DE GOBIERNO N° 59/17.

26H.P.G.D. SAN BERNARDO Nº 20

26M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 04/17

27MINISTERIO PUBLICO DE SALTA Nº 04/17

27U.C.E.P.E. SALTA -  Nº 05/17

CONCURSOS DE PRECIOS

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 18/2017

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 19/2017

COMPRAS DIRECTAS

29MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO - EXPTE. Nº 234-38637/2017

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

30M.A. Y P.S. - PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS- "LA MISIÓN URBANIZACIÓN ABIERTA ETAPA II" -
EXPTE. Nº 0090227-127673/2016-0  -  DPTO. LA CALDERA

AVISOS ADMINISTRATIVOS

30TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA -( AGRUPACIONES  MUNICIPALES)

31MINISTERIO PUBLICO DE SALTA Expte Nº 18/15 Reajuste de Locación de Servicios

32M.A. y P.S. - SECRETARÍA DE AMBIENTE - PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL  - SUMARIO
ADMINISTRATIVO C/RÓMULO PARADA Y OTROS - EXPTE. Nº 0090227-67185/2014-0

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

35SALARI 05 - EXPTE. Nº 19.634 - DPTO. LOS ANDES

35PUENTE FERROVIARIO - EXPTE. Nº 16.386 (RENOVACIÓN CONCESIÓN DE CANTERA DE ÁRIDOS)

SENTENCIAS

36TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - REYNALDO GARCÍA -  CAUSA  JUI - 74888/16 - TARTAGAL

37TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I -  MARTINEZ GUILLERMO - CAUSA  JO2 - 76154/16 - TARTAGAL

SUCESORIOS

37URIONA, DELFIN - EXPTE. Nº 537.023/15 .-

37CEJAS, CARLOS AMERICO; OVEJERO, MERCEDES - EXPTE. Nº 569399/16

38MOYA, ISAAC GERARDO - EXPTE. Nº 552.831/16

38ORDOÑEZ, RAMONA GENOVEVA - EXPTE. N° EXP-154358/06
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39RIOS,ALBERTO PEDRO - EXPTE. N° 549.152/16

39SORIA, ALICIA MATIASA - EXPTE. N° 534.268/15

39REDONDO, LUIS y VILLAGRA, CLARISA ANTONIA - EXPTE. N° 540.837/15

40BRAVO NORMA DEL VALLE - EXPTE. N° 567302/16

REMATES JUDICIALES

40POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 520.480/15

41POR CLAUDIA DÍAZ- JUICIO EXPTE. Nº  561190/16

41POR JULIA ALEJANDRA AUZA - EXPTE. N° 491.649/14

POSESIONES VEINTEAÑALES

42BERRUEZO RUMANO, FEDERICO c/LOBODÁ, DANIEL y/o SUS HEREDEROS - EXPTE. N° 542.759/16

42TORRES HERRERA, LEONARDO VS. PONS, LORENZO Y/O HEREDEROS - EXPTE. N° 5.053/16

43GIMENEZ, ELBA - RIVERA ALDANA, HERNÁN VS. SALOMON, JOSÉ S/HEREDEROS;   Y OTROS - EXPTE. N°
1-436.219/13

EDICTOS DE QUIEBRAS

43"NORTELEC S.R.L. POR CONCURSO PREVENTIVO"  EXPTE. N° 23061/13 - TARTAGAL.

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

44LARRAN GASTON- EXPTE. Nº 575043/16

EDICTOS JUDICIALES

44VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ESPINOSA RODRIGUEZ, ROMINA -
EXPTE. Nº 520.449/15 - CITA A ESPINOSA RODRIGUEZ, ROMINA SILVANA

45BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA  C/NCD SA - EXPTE. Nº 14000298/2004 - CORRIENTES

45ERAZO, DELIA MARIA VS. CARDOZO, VICTOR RAFAEL - EXPTE. N° 2-366.001/11

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

48DINEGRI S.R.L.

49PAMPESALTA S.R.L.

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

50CONSE S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

51EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA -SOCIEDAD ANÓNIMA

52JOSÉ M. CANO E HIJOS S.A.

52ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA

AVISOS COMERCIALES

53LUIS DAGUM CONSTRUCCIONES S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

56ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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56SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE SALTA

ASAMBLEAS CIVILES

57CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ROBY MANERO - LOC. COLONIA SANTA ROSA

57CENTRO VECINAL BARRIO GRANADERO DÍAZ - SAN JOSÉ DE METÁN

FE DE ERRATAS

58DE LA EDICION N° 19981 DE FECHA 15/03/2017

RECAUDACIÓN

59RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 17/03/2017
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DECRETOS

Salta, 7 de marzo 2017
DECRETO Nº 289
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 5/17; y,
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 4 del mismo se facultó a la Secretaría General de la Gobernación a 

dictar toda norma que corresponda, para la instrumentación e implementación de lo allí 
establecido, dictándose en consecuencia la Resolución Nº 31/17;

Que el artículo 4 de la referida Resolución dispone que la asignación allí prevista será 
otorgada a través del instrumento legal correspondiente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dispónese que la asignación prevista en el artículo 4 de la Resolución Nº 
31/17 de la Secretaría General de la Gobernación será dispuesta por Decisión 
Administrativa.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019758

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 7 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 404
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinador de Riesgo en el Trabajo (Fuera 
de Escalafón) en la Dirección General de Personal de la Subsecretaría de Organización 
dependiente de la Secretaría de la Función Pública, en jurisdicción de la Secretaría General 
de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Martín Rodríguez Berdier para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón, y no vulnera las normas vigentes en materia de contención del gasto público, 
contándose con la renuncia del Dr. Juan Pablo Buttazzoni en el mencionado cargo, conforme 
lo dispuesto por Decisión Administrativa Nº 285/2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el  artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. Martín Rodríguez Berdier - DNI Nº 27.310.027 como 
Coordinador de Riesgo en el Trabajo (Fuera de Escalafón) en la Dirección General de 
Personal de la Subsecretaría de Organización dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública, en jurisdicción de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Cargo Político Nivel 2.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y a Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019759

Salta, 7 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 406
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020004-161227/2016.

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinador de Ausentismo (Fuera de 
Escalafón) del Área Medicina Laboral de la Dirección General de Personal dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 2545/2016 fue designado el Dr. Adolfo Matías 

del Castillo, quien no tomó posesión del cargo, correspondiendo dejar sin efecto el 
mencionado instrumento legal;

Que procede designar al Dr. Claudio Federico Díaz Martínez para el desempeño del 
cargo mencionado precedentemente, el cual tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio vigente con motivo de la renuncia 
por jubilación del Dr. Juan Ángel Aldana aceptada por Resolución Nº 567 D/2016;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Decisión Administrativa Nº 2545/2016.
ARTÍCULO 2º.- Designar al Dr. Claudio Federico Díaz Martínez - DNI Nº 22.455.427 en el 
cargo de Coordinador de Ausentismo (Fuera de Escalafón) del Área Medicina Laboral de la 
Dirección General de Personal dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha del presente, con remuneración equivalente a Cargo Político Nivel 1.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la 
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partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019760

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 409
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 368 - 279.606/16

VISTO el Decreto Nº 3.643/09 y sus sucesivas prórrogas; y
CONSIDERANDO:
Que dichos instrumentos aprobaron el Contrato de Servicios suscripto con la Sra. 

Andrea Claudia Guaymás Lescano y sus correspondientes prórrogas;
Que la Subsecretaría de Promoción Cultural, dependiente del Ministerio de Cultura y 

Turismo, pone de manifiesto la necesidad de continuar con el servicio contratado, 
solicitando prorrogar la vigencia de la contratación;

Que asimismo, se acuerda un incremento en el monto a percibir por la Sra. Guaymás 
Lezcano, que asciende a la suma mensual de pesos nueve mil setecientos setenta y siete con 
ochenta y siete centavos ($ 9777,87);

Que por Decreto Nº 14/16 se autorizó "al señor Ministro Jefe de Gabinete de 
Ministros, con el refrendo del Ministro del área a la cual el acto o el reglamento se refieran, a 
disponer la aprobación, de los contratos de locación de obras y/o de servicios personales, 
profesionales y/o técnicos, incluidos aquellos que se realizan en el ámbito de la Ley Nº 
6.838 y su reglamentación, como aquellos que se encuentran excluidos de ella, conforme lo 
establecido en su Artículo 97, inc. a), como así también sus respectivas prórrogas".

Que han intervenido en autos el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Legales del Ministerio de Cultura y Turismo;

Por ello;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Prorroga y Adenda del Contrato de Servicios suscripto entre el 
señor Secretario de Cultura y la Sra. Andrea Claudia Guaymás Lescano, D.N.I. Nº 
24.697.768, con vigencia al 1º de enero de 2.017 y por el término de un año.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA - Secretaría de Cultura .
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura y 
Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.
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Parodi - Ovejero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019761

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 412
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa Nº 2274/16; y,
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuenta que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa Nº 2274/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y la Firma Realle Dalla Torre Consultores S.A., por el término de doce (12) meses 
a partir del 1º de enero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019762

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 413
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa Nº 2315/16; y,
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuenta que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa Nº 2315/16;
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Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y el Sr. Maximiliano Sasone, D.N.I. Nº 29.433.646, por el término de doce (12) 
meses a partir del 1º de enero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019763

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 414
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa Nº 2320/16; y,
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuenta que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa Nº 2320/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y la Lic. María Cecilia Pon, D.N.I. Nº 28.458.167, por el término de doce (12) 
meses a partir del 1° de enero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019764

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 415
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa N° 2316/16; y,
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuenta que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa Nº 2316/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y la Cra. Esperanza Pichel Barrios, D.N.I. N° 24.458.968, por el término de doce 
(12) meses a partir del 1° de enero de 2017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019765

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 416
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa N° 2319/16; y,
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuenta que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa N° 2319/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley N° 7905 lo 
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establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/2016;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y la Sra. Samanta Elena Blanco, D.N.I. N° 30.496.175, por el término de doce (12) 
meses a partir del 1° de enero de 2017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019766

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 417
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa N° 2314/16; 1 y
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuentas que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa N° 2314/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y el Sr. Mariano Miranda, D.N.I. N° 26.460.804, por el término de doce (12) meses 
a partir del 1° de enero de 2017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019767
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Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 418
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa N° 2321/16; y,
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuenta que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa N° 2321/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y el Sr. Marcelo Gustavo Villanueva, D.N.I. N° 11.639.897, por el término de doce 
(12) meses a partir del 1° de enero de 2017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019768

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 419
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa N° 2323/16; y
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, teniendo en cuentas que la misma es continuidad de su similar aprobado 
por Decisión Administrativa N° 2323/16;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno y el Sr. Facundo Sosa Liprandi, D.N.I. N° 29.950.775, por el término de doce (12) 
meses a partir del 1° de enero de 2017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019769

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 420
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0080235-18198/2017-0

VISTO el pedido de prórroga y aprobación de la addenda al Contrato de Servicios, 
suscripto entre la Secretaria de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. Liliana del Valle Aguirre DNI N° 
23.150.927; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Sra. Aguirre se desempeña realizando tareas de Mediadora Comunitaria en la 

Provincia de Salta;
Que, subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 

contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de seis meses a partir del 1° de enero de 2017;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene necesario reformular cuestiones 
vinculadas con el Contrato de Servicios que fuera aprobado por Decreto N° 3497/14;

Que, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas en 
los Decretos N° 515/00 y 4955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 
20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2° de la Ley N° 7905/15 y lo 
establecido por los Decretos N° 140/15 y 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la prórroga del Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y la Sra. Liliana del Valle Aguirre, D.N.I. N° 23.150.927, para prestar servicios como 
Mediadora Comunitaria en el/los Centros de Mediación Comunitarios que funcionan en el 
ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta, desde el 01-
01-2017 y hasta el 30-06-2017.
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ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Addenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto 3497/14, 
celebrado entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. Liliana del Valle Aguirre, la que como 
ANEXO forma parte del presente.
ARTICULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019770

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 421
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE N° 59 - 28.586/17

VISTO las necesidades de servicio presentadas en dependencias de la Secretaría de 
Cultura en jurisdicción del Ministerio de Cultura y Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde prorrogar las designaciones de los señores CALABRES NALLIM, 

Melina Eugenia; BECERRA, Meliana Ayelen; ZELAYA ZAPIOLA, Javier Ignacio; MOCCHI, Bárbara 
Pamela, TROGLIERO TORRES, Florentina; BITRIAGA, Jorge Ernesto; CORIA, Jonatan Nicolás; 
BURGOS, Mariela Ondina, VIGLIONE, María Cecilia; CASSO, Ariel Emanuel; CANCHI, Beatriz 
Dora; CLEMENTE LIPNIK, Facundo Alejandro; JUÁREZ, Silvina Laura; LÓPEZ, Francisco 
Guillermo, y MORENO, Gabriel Hernán, para el desempeño de tareas en calidad de personal 
temporario en las distintas dependencias del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia 
de Salta;

Que las presentes prórrogas se enmarcan en el rubro de personal transitorio, Decreto 
N° 4.062/74 y se realizan en los mismos términos que las designaciones anteriores;

Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 140/15, y de conformidad a las 
competencias atribuidas en artículo 20 inciso 3° de la Ley N° 7905, resulta procedente emitir 
la Decisión Administrativa correspondiente;

Por ello;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR las designaciones como agentes temporarios en las 
dependencias de la Secretaría de Cultura de las personas que se detallan a continuación, en 
idénticas condiciones que las prórrogas anteriores, por el término de 5 (cinco) meses desde 
de a fecha que en cada caso se indica:
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SECRETARIA DE CULTURA
· CALABRES NALLIM, Melina Eugenia - D.N.I. N° 26.485.158 - desde el 07/04/2017
· BECERRA, Meliana Ayelén - D.N.I. N° 33.883.268 - desde el 03/04/17
· ZELAYA ZAPIOLA, Javier Ignacio - D.N.I. N° 33.090.720 - desde el 05/03/17
· MOCCHI, Bárbara Pamela - D.N.I. N° 35.044.287 - desde el 21/03/17

COMPLEJO CULTURAL SAN FRANCISCO
· TROGLIERO TORRES, Florentina - D.N.I. N° 30.637.086 - desde el 31/03/17

TEATRO PROVINCIAL
· BITRIAGA, Jorge Ernesto - D.N.I. N° 31.948.262 - desde el 16/04/17

ADMINISTRACIÓN CASA DE LA CULTURA
· CORIA, Jonatan Nicolás - D.N.I. N° 34.244.268 - desde el 11/04/17

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN CULTURAL
· BURGOS, Mariela Ondina - D.N.I. N° 14.488.934 - desde el 24/03/17
· VIGLIONE, María Cecilia - D.N.I. N° 16.447.198 - desde el 24/04/17
· CASSO, Ariel Emanuel - D.N.I. N° 33.235.730 - desde el 27/04/17

MUSEO POPULAR DE IRUYA
· CANCHI, Beatriz Dora - D.N.I. N° 25.482.545 - desde el 16/04/17 

INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA
· CLEMENTE LIPNIK, Facundo Alejandro - D.N.I. N° 33.046.358 - desde el 01/04/17

ESCUELA DE BALLET
· JUÁREZ, Silvina Laura - D.N.I. N° 14.961.523 - desde el 18/03/17
· LÓPEZ, Francisco Guillermo - D.N.I. N° 26.025.724 - desde el 07/04/17
· MORENO, Gabriel Hernán - D.N.I. N° 32.633.733 - desde el 07/04/17

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las 
respectivas partidas presupuestarias, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019771

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 7 de marzo de 2017
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 402
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor FEDERICO DE BRITO, DNI Nº 39.398.698, en Cargo Político 
Nivel 3 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 13 de febrero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019772

Salta, 7 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 403
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señora MAGDALENA BEATRIZ SCHANZ LUCERO, DNI Nº 
29.571.988, en Cargo Político Nivel 4 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
7 de febrero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019773

Salta, 7 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 405 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 349-3615/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Srta. Roxana Mabel Rodríguez - D.N.I. Nº 
26.153.959, en carácter de personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación a 
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partir del 3 de marzo de 2.017 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones 
que su prorroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019774

Salta, 7 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 407 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 02-37824/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora Sandra Magdalena Cándido, D.N.I. Nº 
23.212.977, en carácter de personal temporario de la Secretaría Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 12 de 
febrero de 2017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019775

Salta, 7 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 408
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 0020324 - 21617/2017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias por el término de 5 (cinco) meses, 
de los agentes que se desempeñan en la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas de la 
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Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha que se consigna, en idénticas condiciones que su prórroga anterior:
Rocío Marina Linares DNI Nº 33.090.059 a partir del 07/03/2017
Luciano Agustín Santillán DNI Nº 39.895.935 a partir del 13/03/2017
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistemas - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019776

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 410 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación en Cargo Político Nivel 2 del Sr. DANIEL CESAR ISA 
TORANZOS, D.N.I. Nº 20.399.712, en Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1 de 
marzo de 2017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019777

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 411
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación en Cargo Político Nivel 3 del Cr. ROBERTO FEDERICO 
GILLIERI, D.N.I. Nº 34.620.992, en Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 14 de Abril 
de 2017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 20/03/2017
OP N°: SA100019778

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12360

En la ciudad de Salta, a los 15 días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Sergio Fabián Vittar, Guillermo Alberto 
Posadas, Abel Cornejo, Guillermo Félix Díaz y Susana Graciela Kauffman,

DIJERON:
Que los artículos 5º y 24 de la Acordada 5159 y modificatorias, establecen el régimen 

de licencia por maternidad y justificación de inasistencia por paternidad que rige para 
magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial.

Que resulta necesario adecuar las disposiciones allí contenidas en el entendimiento 
de que la presencia tanto del padre como de la madre en los primeros días de vida del recién 
nacido resulta fundamental para su correcto desarrollo y bienestar.

Que en tal sentido, se considera conveniente ampliar el lapso de licencia por 
maternidad a un total de ciento cincuenta (150) días, con el objeto de garantizar aún más 
los derechos que le asisten al niño y en resguardo de la especial protección de que goza la 
madre en el cumplimiento de su esencial función familiar (art. 32 de la Constitución 
Provincial).

Que de igual manera, al extender la cantidad de días de justificación por paternidad 
se procura rescatar la importancia del rol que el padre posee en la asunción de los deberes 
inherentes a su calidad, desde el mismo momento del nacimiento de los hijos (art. 16 inc. d. 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer).

Que finalmente, debe también tenerse en cuenta los supuestos de adopción, habida 
cuenta las particularidades que presenta el hecho de incorporar un nuevo integrante al 
grupo familiar y el necesario tiempo de adaptación que tal circunstancia amerita.

Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 153 apartado I 
incisos a) y b) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I- MODIFICAR el artículo 5º de la Acordada 5159 y modificatorias, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:
"Art 5º.- Maternidad. El personal femenino gozará de un total de ciento cincuenta (150) días 
corridos de licencia por razones de maternidad, fraccionables en dos tramos, con goce 
integro de haberes. El periodo anterior a la fecha probable de parto no podrá ser inferior a 
treinta (30) días.

En caso de que el nacimiento se produzca antes de esa fecha, se acumulará al tramo 
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posterior todo el lapso de licencia de la que no se hubiere gozado antes del parto, hasta 
completar los ciento cincuenta (150) días.

El término de ciento cincuenta (150) días de licencia se modificará en los siguientes 
casos:

a) Nacimiento múltiple: La licencia total se ampliará en diez (10) días corridos por 
cada alumbramiento posterior al primero, aun en casos de partos múltiples de fetos 
muertos.

b) Defunción fetal entre el séptimo y el noveno mes de gestación: Se otorgarán 
treinta (30) días corridos de licencia, sin perjuicio de otros que podrán acordarse por 
enfermedad. El periodo otorgado se suma a la licencia ya utilizada.

c) Defunción fetal entre el cuarto y el sexto mes de gestación: Se otorgarán quince 
(15) días corridos de licencia, sin perjuicio de otros que podrán abordarse por enfermedad.

d) Interrupción del embarazo antes de los tres (3) meses de gestación: Se otorgarán 
siete (7) días corridos de licencia.

La agente deberá solicitar la licencia por el primer periodo, presentando a tal fin 
certificado expedido por un profesional en el que conste la existencia del embarazo y fecha 
probable de parto.

Al solicitar la licencia posterior al parto, deberá presentar el certificado de nacido 
vivo y en su oportunidad la partida de nacimiento.

Respecto de los supuestos previstos en los incisos b), c) y d) la solicitud de licencia 
deberá acompañar certificado médico en el que consten los extremos aludidos.

La madre que se encuentre en periodo de lactancia tendrá permiso, a tal efecto, de 
una (1) hora por el término de doce (12) meses a partir del día siguiente de concluir su 
licencia por maternidad y en la forma que considere conveniente, previo conocimiento del 
superior jerárquico."

II. INCORPORAR como artículo 5º bis de la Acordada 5159 y modificatorias el 
siguiente:
“Art. 5º bis.- Maternidad por adopción. La mujer que obtenga la guarda con fines de 
adopción, previa acreditación mediante copia certificada de la sentencia correspondiente, 
gozará de una licencia por maternidad adoptiva de ciento veinte (120) días corridos a partir 
de la fecha de su otorgamiento. En caso de adopción múltiple la licencia total se ampliará en 
diez (10) días corridos.

III. MODIFICAR el artículo 24 de la Acordada 5159 y modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:
"Art. 24.- Paternidad. En los supuestos de nacimiento o guarda con fines de adopción, 
previa acreditación mediante certificado médico o copia certificada de la sentencia 
correspondiente, se justificará al agente con:

a) Hasta quince (15) días corridos, contados a partir del nacimiento u otorgamiento 
de la guarda con fines de adopción.

b) Diez (10) días corridos, para acompañar a la mujer, cuando se interrumpiere el 
embarazo.

c) Veinticinco (25) días corridos contados a partir del nacimiento u otorgamiento de 
la guarda con fines de adopción, cuando sean múltiples.

d) Ciento veinte (120) días corridos cuando a consecuencia del parto se produzca la 
muerte de la madre.

Si se determinara fehacientemente la discapacidad del recién nacido, se justificarán 
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diez (10) días adicionales a los establecidos en el inciso a).
La justificación de inasistencias aquí contemplada comprende también al personal 

femenino que integre parejas del mismo sexo."
IV. INCORPORAR como artículo 24 bis de la Acordada 5159 y modificatorias el 

siguiente:
"Art. 24 bis.- Paternidad por adopción. En los supuestos de adopciones unipersonales o 
conjuntas, cuando se trate de uniones del mismo, sexo se justificará al agente con ciento 
veinte (120) días corridos a partir de la fecha del otorgamiento de la guarda con fines de 
adopción, con más diez (10) días corridos en caso de adopciones múltiples.

Cuando ambos adoptantes pertenecieran al Poder Judicial, deberán optar por cuál de 
ellos gozará del régimen de inasistencia especial aquí establecido y quién el previsto en el 
artículo 24".

V. DISPONER que la presente entrará en vigencia a partir del 1º de abril de 2017, no 
obstante lo cual .se aplicará a las licencias y permisos previstos en el artículo 5º que 
estuvieren en usufructo, aun cuando se hubieren concedido con anterioridad y sin retrotraer 
las etapas cumplidas.

VI. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web 
del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando y el señor Presidente y los señores Jueces, de 
Corte, por ante la Secretaria de Corte de Actuación, que certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Dra. Susana Graciela Kauffman, 
Guillermo Alberto Posadas, Guillermo Félix Díaz, Abel Cornejo, Fabian Vittar, JUECES - Dr. 

Gerardo J.H Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 100006950
Fechas de publicación: 20/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100058911

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES
LICITACIÓN PÚBLICA N° INM - 4228

Llámese a la Licitación Pública N° INM - 4228, para la ejecución de los trabajos de "Provisión 
de instalaciones fijas, vidrios de seguridad" en el edificio sede de la SUCURSAL SAN RAMÓN 
DE LA NUEVA ORÁN (S).
La apertura de las propuestas se realizará el 05/04/17 a las 12:30 Hs. en el Área de 
Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3° piso 
oficina 311 - (1036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal San Ramón de la 
Nueva Orán (S) y en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar 
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Valor del pliego: $1.000.
Costo estimado: $ 1.440.745,62 más IVA.

Pablo M. Perazzo, 2° JEFE DE DIVISIÓN-7244

Factura de contado: 0001 - 00072173
Fechas de publicación: 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 800.00
OP N°: 100058849

LICITACIONES PÚBLICAS

OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/17

Objeto: para contratar el "Servicio de Limpieza con provisión de Insumos"
Organismo Originante: Observatorio de Violencia contra las Mujeres "Rosana Alderete".
Disposición: 01/2017.
Fecha de Apertura: 05/04/2017 a Hs. 11:00.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 05/04/17 a hs. 11:00 en el área Administrativa del 
Observatorio de Violencia contra las mujeres.
Valor del Pliego: $ 150,00
Lugar de Adquisición del Pliego: En el Observatorio de Violencia contra las mujeres, ubicado 
en 20 de Febrero 142, piso 1º, cuidad de Salta.

Lic. Alfonsina Morales, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00072244
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058944

SPC - MINISTERIO DE GOBIERNO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 59/17

Objeto: Adquisición de Bidones de Agua con Dispenser Frío/Calor en Comodato.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno.
Expediente: 0030052-82268/2016-0.
Destino: Subsecretaría de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.
Fecha de Apertura: 05/04/2017 - HORAS: 10:00
Precio del Pliego: $150,00 (Pesos Ciento Cincuenta con 00/100), depositados en cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-094084529-5 del Organismo destinatario.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
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CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Maria Veronica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006757
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058941

H.P.G.D. "SAN BERNARDO" 
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 020 

Adquisición: Vía de Administración de Soporte Enteral (2° llamado)
N° expte: 0100089/212889-2016-0
Fecha de apertura: 04/04/2017 hs: 10:00
Destino: Programa de Unidad Institucional de Nutrición.
Monto oficial: $ 88.572,00
Precio del pliego: 80,00 (pesos ochenta con 00/100)
Adquisición del pliego: Tesorería - Hospital San Bernardo.
Apertura de sobres: Servicio Gestión Compras - Hospital San Bernardo.
Domicilio: Mariano Boedo N° 91 - Tel/fax: 0387-4225125
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
Nota: Inscripción previa obligatoria en el registro general de contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón N° 74
Teléfono: 0387-4210083

CPN Daniel Oscar Saravia, GERENTE ADMINISTRATIVO

Valor al cobro: 0002 - 00006756
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058921

M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PUBLICA N° 04/17 

Objeto: MANTENIMIENTO DE CASILLA DE REGULACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA RED 
DE PROVISIÓN DE GAS NATURAL - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte. Nº:0100244-105266/15-1
Fecha de Apertura: 05/04/2017 - Horas: 10:00
Presupuesto Oficial: $ 77.900,00.
Precio del Pliego: SIN COSTO
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -
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Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301-Salta.
Consultas: Tel (0387)-4325090/11/74/54/66; E-Mail: mzerpa@hpmisalta.gov.ar 

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00072217
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058916

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/17

Objeto: Adquisición de vehículos para dependencias del Ministerio Público.
Expedientes: 130-17.553/17
Fecha de apertura: 05/04/2017 - Horas: 11:00
Precio del pliego: $1.000,00
Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta una hora antes del horario de apertura.
Horario de atención: de hs. 08,00 a 13,30
Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.

C.P.N Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0002 - 00006754
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058913

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/17

Llamado a Licitación Pública Nº 05/17
Objeto: "Construcción de Edificio a Sustituir Colegio Itinerante Nº 5058 en Escuela Nº 4344", 
ubicado en Localidad San Isidro, Departamento Iruya de la Provincia de Salta .
Licitación Pública Nº 05/17
Presupuesto Oficial: $18.326.054,44.
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
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Fecha de Apertura: 18/04/17 a hs. 09:30.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 18/04/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.800,00
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00072118
Fechas de publicación: 10/03/2017, 13/03/2017, 14/03/2017, 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017,

20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100058743

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 18/ 2.017

PARA LA PROVISIÓN DE "TREINTA Y SEIS MIL (36.000) LITROS DE GAS OIL G° 3. DESTINADOS A 
RUTAS PROVINCIALES N° 21, 26. 28 Y ACCESO SALTA".

Presupuesto oficial: $ 828.000,00 (PESOS: OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL).
Exptes. N°: 0110033-20264/2017-0.
Apertura: 03 de Abril de 2.017 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: $ 400 (Pesos: Cuatrocientos).
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 31-03-2017, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC (I) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS - A CARGO DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO -

Factura de contado: 0001 - 00072209
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058902

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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CONCURSO DE PRECIOS N° 19/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE "PINTURAS PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DESTINADOS A LAS 
REGIONES DE LA RED VIAL"

Presupuesto oficial: $2.500.000,00 (PESOS: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL).
Exptes. N°: 0110033-14435/2017-0.
Apertura: 03 de Abril de 2.017 a Horas 10,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: $ 1.250,00 (Pesos: Mil Doscientos Cincuenta).
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 03-04-2017, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC (I) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS - A CARGO DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO -

Factura de contado: 0001 - 00072209
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058901

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
COMPRA DIRECTA - Expte. Nº 234-38637/2017

Objeto: ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE BUFETT INTERNO.
Organismo originante: MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.
Destino: Ministerio de asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha y hora de Apertura: 23/03/2017 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - 25 de Mayo 872.
Lugar Recepción Sobres: U.O. Contrataciones - 25 de Mayo 872.
Pliego: Sin Costo.
Lugar de retiro de pliego: U.O. contrataciones -  25 de Mayo 872.
Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta, Pueyrredón Nº 74 1er Piso.

Julio Eduardo Burgos, DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
ECONÓMICA

Factura de contado: 0001 - 00072232
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058934
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CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
SECRETARÍA DE AMBIENTE
PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
LA MISIÓN URBANIZACIÓN ABIERTA ETAPA II - LA CALDERA

La Secretaría de Ambiente de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y social 
del proyecto denominado "La Misión Urbanización Abierta Etapa II", en inmueble matrícula N° 
4063 del Dpto. La Caldera, expediente N° 0090227-127673/2016-0, presentado por 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN LA MISIÓN II, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
49 de la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 31 de marzo de 2017, a las 11:00 hs.
Lugar de Realización: Salón Municipal, sito en Avda. General Güemes N° 385.
Localidad: La Caldera.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
En la localidad de La Caldera, en su Municipalidad, sita en Avda. General Güemes N° 385, de 
lunes a viernes, de 08:00 a 12:00 hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. 
(de lunes a viernes) y hasta el 29 de marzo de 2017.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0001 - 00072248
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100058949

AVISOS ADMINISTRATIVOS

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que se han presentado para su reconocimiento las siguientes Agrupaciones 
Municipales:

- “La Gu.Ru.Sa", con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Salta, cuya 
denominación fue adoptada el día 19 del mes de mayo del año 2016, conforme surge 
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del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

- “Fuerza Libertadora Tartagalense - FuLiTar", con ámbito de actuación territorial en 
el Municipio: Tartagal, cuya denominación fue adoptada el día 23 del mes de  
septiembre del año 2016, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la 
mencionada Agrupación.

- “Acción Comunitaria" con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Angastaco, 
cuya denominación fue adoptada el día 20 del mes de  noviembre del año 2016, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

- “Güemenses al Frente (G.A.F.)” con ámbito de actuación territorial en el Municipio: 
General Güemes, cuya denominación fue adoptada el día 19 del mes de enero del 
año 2017, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada 
Agrupación.

- “PA.T.R.I.A. (Para el Trabajador Rural Independiente Argentino)”, con ámbito de 
actuación territorial en el Municipio: La Merced, cuya denominación fue adoptada el 
día 29 del mes de noviembre del año 2016, conforme surge del Acta de Fundación y 
Constitución de la mencionada Agrupación.

- “Juntos Podemos Movimiento Oranense”, con ámbito de actuación territorial en el 
Municipio: San Ramón de la Nueva Orán, cuya denominación fue adoptada el día 23 
del mes de febrero del año 2017, conforme surge del Acta de Fundación y 
Constitución de la mencionada Agrupación.

Teresa Ovejero Cornejo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006953
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100058951

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE Nº 18/15 Cde. 2 - EXPTE. ADM 2516/15

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en el Expte. Nº 
18/15 cde.2:"Expte. Adm del Poder Judicial Nº ADM 2516/15 sobre contratación servicio 
de limpieza para los distritos Centro, Tartagal, Orán y Metán - Incremento y reducción 
carga horaria 2017".
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 15111/17, ha dispuesto:
1) APROBAR el reajuste de la locación de servicios que presta la Asociación de Veteranos de 
Guerra de Malvinas en los Edificios Sedes del Poder Judicial y Ministerio Público, en un 10% 
sobre el valor actual del contrato, retroactivo al 1º de enero de 2017, lo que representa la 
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suma mensual de $ 1.565.294,22 (pesos un millón quinientos sesenta y cinco mil doscientos 
noventa y cuatro con 22/100) correspondiente al Poder Judicial la suma de $ 1.149.331,77 
(pesos un millón ciento cuarenta y nueve mil trescientos treinta y uno con 77/100) y al 
Ministerio Público la suma mensual de $ 415.962,45 (pesos cuatrocientos quince mil 
novecientos sesenta y dos con 45/100), de acuerdo a la distribución de gastos aprobada 
oportunamente, por los motivos expuestos en los considerandos.- 2) APROBAR el valor 
hora/hombre en la suma de $ 153,37 ( pesos ciento cincuenta y tres con 37/100), a partir 
del mes de enero de 2017, con una dotación de personal de 54 (cincuenta y cuatro) 
operarios, por los motivos expuestos en los considerandos.- 3) APROBAR la disminución de 
la extensión de la prestación del contrato autorizado por Resolución Nº 14502/16 para el 
servicio de limpieza en los Edificios Sedes del Poder Judicial y Ministerio Público conforme el 
siguiente detalle: para el Distrito Judicial del Centro una carga horaria de 4.725 (cuatro mil 
setecientos veinticuatro) horas; para el Distrito Judicial Tartagal 2.835 (dos mil ochocientos 
treinta y cinco) horas; para el Distrito Judicial del Sur Circunscripción Metán 1.512 (un mil 
quinientos doce) horas y para el Distrito Judicial Orán una carga horaria de 1.134 (un mil 
ciento treinta y cuatro) horas, por los motivos expuestos en los considerandos.- 4) 
AUTORIZAR ... - 5) REGÍSTRESE, notifíquese y archívese.
FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces -Dra. María Inés Diez-
Defensora General.

CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0002 - 00006754
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 161.60
OP N°: 100058914

SECRETARÍA DE AMBIENTE 
PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL
Sumario Administrativo c/ Rómulo Parada y Otros - Expte. Administrativo Nº 090227-
67185/2014-0

La Dra. Silvina Beatriz Borelli, Jefa del Programa Fiscalización y Control de la Secretaría de 
Ambiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de la Provincia de Salta, sito 
en calle Santiago del Estero N° 2.245 Primer Piso Oficina 11 de la Ciudad de Salta, en el 
Expediente Administrativo N° 0090227-67185/2014-0, NOTIFICA a los sumariados lo 
resuelto por Disposición N° 27 emitida el 02-03-2017, cuyas partes principales se 
transcriben: "VISTO: El Expediente administrativo N° 090227-67185/2014-0, y 
CONSIDERANDO: 1.- Que, en el marco de la competencia asignada a ésta Secretaría de 
Ambiente por los arts. 28 de la Ley Nacional N° 26331, 19 de la Ley Provincial N° 7070 y 36 
de la Ley Provincial N° 7543, personal del Programa Cambio de Uso del Suelo verifica que en 
el Catastro N° 8560 del Departamento Metán, clasificado dentro de las categorías I Rojo Alto 
Valor de Conservación y III Verde Bajo Valor de Conservación (según Ley N° 7.543 OTBN), se 
realizaron actividades de cambio de uso del suelo en una superficie de 320 hectáreas (fs.5). 
2.- Que, destacada una comisión desde este Programa Fiscalización y Control a efectos de 
una verificación "in situ" (inspección ocular o de campo), los agentes fiscalizadores ofrecen 
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informe el 20-12-2016 (fs. 25), manifestando que "...se pudo constatar las actividades 
agropecuarias realizadas en dicho predio (foto N° 1)". 3.- Que, el 23-12-2016 profesional 
técnico idóneo ofrece "informe de teledetección" (fs. 28) . Según el mismo, durante el 
período 2009 a 2010 se visualiza que en la Matrícula 8560 del Departamento Metán se 
realizaron actividades de cambio de uso del suelo -sin habilitación previa de la autoridad 
ambiental-, en una superficie de 218,4 hectáreas. (...) LA JEFA DEL PROGRAMA DE CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN DISPONE: ARTÍCULO 1°: INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO en contra de 
los señores 1) Rómulo PARADA, 2) Cruz PARADA (h), 3) Felipe PARADA, 4) Joaquín PARADA 
(fallecido/sus sucesores), 5) Juan Pablo de SAN ROMÁN, 6) María de SAN ROMÁN, 7) Felicitas 
de SAN ROMÁN, y 8) Fernando Santiago de SAN ROMÁN; por la habilitación de suelos en una 
superficie de 218,44 hectáreas -o lo que en mas o en menos resulte de los elementos de 
prueba que en definitiva surjan en éste proceso-, en el Catastro N° 8560 del Departamento 
Metán, y sin la previa autorización de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Salta, 
conforme con las previsiones de los arts. 268 y sgtes del Dcto. N° 3097/00, en infracción a 
las disposiciones de los arts. 52 y 130 de la Ley Provincial N° 7070 y art. 35 inc. d) de la Ley 
Provincial N° 7543. ARTÍCULO 2°: DISPONER COMO MEDIDA PRECAUTORIA LA PARALIZACIÓN 
INMEDIATA de toda actividad de desmonte desarrollada o a desarrollarse sobre el Catastro 
N° 8560 del Departamento Metán, y SUSPENDER la vigencia y/o emisión futura de permisos, 
licencias, concesiones, etc., otorgados o a otorgarse por esta Secretaría en las mencionada 
matrícula y/o en favor de 1) Rómulo PARADA, 2) Cruz PARADA (h), 3) Felipe PARADA, 4) 
Joaquín PARADA (fallecido/sus sucesores), 5) Juan Pablo de SAN ROMÁN, 6) María de SAN 
ROMÁN, 7) Felicitas de SAN ROMÁN, y 8) Fernando Santiago de SAN ROMÁN, de acuerdo a lo 
dispuesto por los arts. 4° punto 1° y 132 inciso f) de la Ley N° 7.070, y art. 242 del Dcto. 
Reglamentario N° 3097/00; todo ello bajo apercibimiento de remitir las actuaciones al 
Ministerio Público Fiscal según previsiones del art. 13 punto 1º de la precitada Ley. 
ARTÍCULO 3°: DESIGNAR como instructor sumariante de las presentes actuaciones al la Dr. 
Enrique Ernesto Duarte (h), profesional dependiente de este Programa. ARTÍCULO 4°: 
NOTIFICAR a los Sumariados -a los domicilios conocidos, y mediante la publicación en el 
Boletín Oficial para el caso de domicilios no conocidos y/o personas inciertas conforme 
previsión del art. 150 de la Ley N° 5.348-, para que en el plazo de 10 (diez) días de su 
notificación personal o por cédula, proceda a efectuar legal descargo de todo lo acontecido 
por ante este Programa de Control y Fiscalización (sito en calle Santiago del Estero N° 2245, 
1° piso, oficina N° 11), el cual podrá formularse por escrito o verbalmente, pudiendo ser 
asistido para ello por abogado de la matrícula, debiendo constituir domicilio dentro del radio 
urbano de esta Ciudad de Salta (art. 121 de la Ley N° 5348), bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren se dejará constancia de ello y se continuará con el procedimiento sin su 
intervención. ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar y notificar a los Programas y Organismos 
y/o Dependencias competentes.

Dra. Silvina B. Borelli, JEFE DE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Valor al cobro: 0002 - 00006749
Fechas de publicación: 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 960.00
OP N°: 100058862
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EDICTOS DE MINAS

SALARI 05 - EXPTE. Nº 19634

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. 
texto ord. Dec. 456/97) que Minera Cerro Juncal S.A. ha solicitado la petición de mensura
de la mina que se denomina SALARI 05, de diseminado de cu, au, li y k, ubicada en el 
Departamento de: Los Andes Lugar: Arizaro, que se tramita mediante Expte. N° 19634 y se 
describe de la siguiente manera: 

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94 
Superficie: 3000,00 Has
Y X
2634800.00 7275850.00 
2637800.00 7275850.00 
2637800.00 7265850.00
2634800.00 7265850.00

LL:Y=2636119.00 X=7275399.00
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Salari 03 - Expte. 19632; Salari 06 - Expte. 19635; 
Salari 09 - Expte. 19638; Tolar 06 - Expte. 20349; Tolar 02 - Expte. 20345.
Salta, 9 de febrero de 2017.

Dra. M.Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072055
Fechas de publicación: 06/03/2017, 13/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058621

PUENTE FERROVIARIO - EXPTE. Nº 16.386 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley7141/01 que Juan Domingo 
Lozano, ha solicitado publicación de la solicitud de Renovación de Concesión de la Cantera 
de Áridos denominada Puente Ferroviario, que se tramita mediante el Expte. Nº 16.386 
ubicada en el departamento Capital, lugar rio Mojotoro. Descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger. Sistema Posgar 94 y campo lnchauspe/69
X Y

7.267.518.03 3.562.306.67
7.267.625.11 3.562.587.22
7.267.279.07 3,563.083.53 
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7.267.177.31 3.563.365.49 
7.267.138.33 3.563.641.94 
7.267.024.82 3.563.642.84 
7.267.107.97 3.563.008.29
7.267.423.72 3.562.607.79
7.267.345.66 3.562.318.64

Superficie: 22 Has.7,7733 mts2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072011
Fechas de publicación: 24/02/2017, 08/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058546

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
Reynaldo García -  Causa  JUI - 74888/16

Falla: I°).- CONDENANDO a REYNALDO GARCÍA, argentino, hijo de Héctor y de Antonia Vaca, 
nacido en San Carlos Pje. La Curvita- Santa. Victoria Este, desconoce fecha de nacimiento, 
soltero, jornalero, con domicilio en Misión Coronilla atrás del B° Bicentenario de ésta ciudad, 
Ptrio. Policial N° 80094 -Secc. S.P.- a la pena de 8 (OCHO) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 
EFECTIVA y ACCESORIAS LEGALES, por resultar autor material y penalmente responsable del 
delito de HOMICIDIO SIMPLE, en los términos de los Arts. 79 y 45, 12, 19 inc. 2°) y 4°), 40, 41 
del Código Penal. Ordenando que una vez firme la presente, el mismo sea alojado en la 
Unidad Carcelaria local (U.C. N° 5).-II°).- ABSOLVIENDO a RUFINO GARCÍA, argentino, hijo de 
Héctor y de Antonia Vaca, nacido en San Carlos Pje. La Curvita, Sta. Victoria Este, desconoce 
fecha de nacimiento, soltero, jornalero, con domicilio en Misión Coronilla atrás del B° 
Bicentenario de ésta ciudad, Ptrio. Policial N° 045.304 - Secc. R.H.- del delito de HOMICIDIO 
SIMPLE, previsto en el art. 79 del C.P., que viniera incriminado, en virtud de la aplicación del 
principio jurídico "in dubio pro reo" de conformidad a lo previsto en el Art. 1, Inc. f) del 
C.P.P. y 20 de la Constitución Provincial. Ordenando su inmediata libertad.- III°).-
ORDENANDO .....IV°).- DISPONIENDO.....-V°).- FIJANDO.....VI°).- CÓPIESE... Fdo. - Dr. 
OSVALDO MIGUEL CHEHDA- Juez del Tribunal de Juicio-Sala I- Ante Mi: Dr. Carlos Daniel 
Saifir-Secretario".
CUMPLE CONDENA: el día 29 de Julio de 2023, a hs. 12.00.

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, PRESIDENTE - Dra. Karen Gallardo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006952
Fechas de publicación: 20/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100058929
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TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
Martinez Guillermo - Causa  JO2 - 76154/16 

FALLA: - CONDENANDO a MARTÍNEZ GUILLERMO, argentino, Soltero, nacido el 03/05/ no 
recuerda el año en Paraje Campo Largo, Banda Norte - Salta, hijo de Mariano Martínez y Ana 
Rodríguez, profesión jornalero, D.N.I. Nº no recuerda, domiciliado en Paraje Las Cañitas, 
Dto. San Martín - Salta, a la pena de OCHO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA Y 
ACCESORIAS LEGALES, por resultar autor material y penalmente responsable del delito de 
HOMICIDIO SIMPLE, en los términos de los Arts. Arts. 79, 12, 19 inc. 4º), 40 y 41 del Código 
Penal del Código Penal, Ordenando que el mismo continué detenido. 
Ordenando oportunamente su traslado a la Alcaidía Nº 2.-___II.- ....-._III.- ....-_ IV.- ....-_ 
V.- CÓPIESE, REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE, OFÍCIESE Y oportunamente ARCHÍVESE Fdo. Dr. 
Osvaldo M. Chehda - Juez Dra. Karen Gallardo - Secretaria".
CUMPLE CONDENA el día 18 de Agosto de 2024, a hs. 12.00.

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, PRESIDENTE - Dra. Karen Gallardo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006951
Fechas de publicación: 20/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100058927

SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
11º Nom., Secretaría de la Dra. Florencia Palacios, en los autos caratulados: "Uriona, Delfin 
S/ Sucesorio", EXPTE. Nº 537.023/15, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese durante UN día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del 
C.C.y C.N.).
Salta, 9 de marzo de 2017.

M. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072214
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058909

El Dr. Benjamín Perez Ruiz, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º Nom., 
Secretaría de la Dra. Inés De La Zerda, en los autos caratulados: "CEJAS, CARLOS AMERICO; 
OVEJERO, MERCEDES SOSTENES POR SUCESORIO ", expte. nº 569399/16, Ordena se cite por 
edictos, que se publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C. C. y C. 
N.) y 3 (tres) días en un diario de circulación masiva (art. 723 inc. 2 del C.P.C.C), citando a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. Dr. Benjamín Perez 
Ruiz, Juez y Dra. Inés De La Zerda - Secretaría.

Dra. Inés De La Zerda, SECRETARÍA

Factura de contado: 0001 - 00072213
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058908

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 4° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda, en los autos caratulados "Moya, Isaac 
Gerardo por Sucesión Ab Intestato", Expte. N° 552.831/16, ordena la publicación de edictos 
durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C. N.) y 3 (tres) días en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del C.P.C.C.) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 7 de febrero de 2.017

Dra. Inés de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072208
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058900

EL Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 2° Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en 
autos caratulados: "ORDOÑEZ, RAMONA GENOVEVA - SUCESORIO", Expte. N° EXP-
154358/06, Declarar Abierto el juicio sucesorio de Ramona Genoveva Ordoñez, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. y Cita por edictos que se 
publicaran durante tres dias consecutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial a todos lo que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
dias comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 13 de Marzo de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006678
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009272
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El Dr. Tomas L. Mendez Curutchet, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1° Nominación, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los autos 
caratulados: "RIOS, ALBERTO PEDRO POR SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte. N° 549.152/16,
Cita por edictos a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación). Publíquese por el término de un día 
en el Boletín Oficial.
Salta, 24 de Febrero de 2017.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006676
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009270

La Dra. Claudia Ibáñez de Aleman, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Séptima Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Elisa Ferreira, 
en los autos caratulados: "SORIA, ALICIA MATIASA POR SUCESORIO" - Expte. N°534.268/15, 
ha resuelto citar por edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial y en un diario circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a hacerles valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
Salta, 08 de Noviembre de 2016.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006674
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009268

El Juez Dr. Benjamín Pérez Ruiz, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"REDONDO, Luis y VILLAGRA, Clarisa Antonia POR SUCESORIO", Expte. N° 540.837/15, cita 
y emplaza a herederos y acreedores que se consideren con derecho a esta sucesión de Luis 
Redondo, fallecido el día 27 de Febrero de 2015 y de la Sra. Clarisa Antonia Villagra, 
fallecida el día 16 de Mayo de 2010, para que en el término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.-El presente deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial.
Salta, 19 de Agosto de 2016.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006673
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Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017
Importe: $ 300.00
OP N°: 400009266

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
del Distrito Judicial del Centro, Secretaria del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich en los autos 
caratulados: "BRAVO NORMA DEL VALLE POR SUCESORIO", EXPTE. N° 567302/16, Ordena 
publicar edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a Ios 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.-Fdo. Dr. José Gabriel Chiban-Juez.Dr. Nicolás Postigo Zafaranich -
Secretario.
Salta, 02 de Marzo de 2017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006665
Fechas de publicación: 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009254

REMATES JUDICIALES

POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 520.480/15

REMATE: Lunes 20 de Marzo de 2017, a Hs. 18,30.- En el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España Nº 955 de esta 
ciudad de Salta.-REMATARE: SIN BASE, en el estado visto que se encuentra, funcionado un 
Automotor Dominio: NTC 778 Marca: VOLKSWAGEN, Modelo: GOL TREND 1.6 GP, Año 2014.-
Tipo: SEDAN 5 PTAS, Forma de pago: 100% De Contado en Dinero en efectivo, en el Acto de 
Remate contra entrega del Bien; Sellado DGR: 0,6%, Honorarios del Martillero: 10%, todos a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1ra instancia Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 3ra. Nominación, Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvina Rivelli, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN SA. DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS C/QUEVEDO LUIS ÁNGEL, POR EJECUCIÓN PRENDARIA Expte. Nº 
520.480/15. Edictos por Un (1) día en Boletín Oficial y Diario de mayor Circulación 
Comercial, NOTA: El Remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil; Se 
deja constancia de las deudas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta $ 7.878,51 sujetas a 
reajustes y a cargo del comprador en caso de no existir remanente. El Bien podrá ser visto 
media hora antes de la Subasta en el lugar de Remate. Informes: Martillero Olivares F. 
Marcelo (IVA Monot.) -TEL 154.100.583.
Salta, 16 de Marzo de 2017.

Olivares F. Marcelo, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00072216
Fechas de publicación: 20/03/2017
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Importe: $ 108.00
OP N°: 100058915

POR CLAUDIA DÍAZ - JUICIO EXPTE N° 561190/16
Judicial Por Quiebra Sin Base

El día Martes 21 de Marzo de 2017 a hs 19,00, en calle Aniceto Latorre N° 605 de la ciudad 
de Salta, REMATARE SIN BASE Y AL CONTADO: 1 Horno eléctrico línea chef; 1 cafetera 
eléctrica; 1 Batidora eléctrica; 1 Panchuquera eléctrica; 1 Batidora; 1Vitrina exhibidora, todos 
en el estado visto en que se encuentran. Revisar 21/3 desde Hs. 18.00, CONDICIONES DE 
PAGO: Precio de venta más IVA, más Sellado del 0,6 % y Honorarios del 10 % más costos de 
retiro y carga de los bienes todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Odena Sr. Juez 
de 1° Inst de Conc., Quiebras y Soc. 2da. Nom.- Secr. de la Dra. Mariana Nallar en autos 
"ALAVILA, ALBERTO DANIEL - QUIEBRA DIRECTA" - Expte N° 561190/16.
Edictos: 3 días por Bol. Of. y Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Inf. Mart. Claudia Díaz IVA Monotr.- Cel 155-222603-Salta
(Cap.).

Claudia Díaz, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00072194
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058882

POR JULIA A. AUZA  - JUICIO EXPTE. N° 491.649/14
Remate Judicial Con Base

El día 23/03/17 a hs. 15.30, en calle España n° 955 de esta ciudad de Salta y por orden de la 
Sra. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de 4ta. Nominación en los autos Auza, Gustavo 
vs. DÍAZ, Enrique Argentino - Ejec. De Sentencia -Expte. n° 491.649/14 Remataré con la 
base de $ 54.600, dinero de contado efectivo y al mejor postor el 50% indiviso del catastro 
n° 62.209, Sección A, manzana 2a, parcela 22 del Dpto. Capital, ubicado en calle Manuel 
Dorrego 883 de esta ciudad de Salta. Consta de garaje, living comedor, cocina, dos 
habitaciones, baño, patio c/construcción de loza, escalera a pta. Alta, con salón y tres 
habitaciones techo de chapa. Servicios: Agua Corriente, cloaca gas y luz cortado, pavimento 
y alumbrado público. Condiciones de la subasta: 30% del precio de contado efectivo en el 
acto del remate y como seña, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta, 5% 
honorarios martillero y 1,2% sellado D.G.R. a cargo del comprador, edictos por tres días en 
Boletín oficial y 3 dias en diario de circulación comercial. Martillera: Julia Auza, M.P. n° 13 
CMS. Informes cel. 155895189. No se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado 
inhábil. El impuesto a la venta de bienes inmuebles (ley 23.905) no está incluido y se 
abonará al inscribir la transferencia. El inmueble se encuentra desocupado.
Salta,  de Marzo de 2.017.-

Julia A. Auza, MARTILLERA PÚBLICA 
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Factura de contado: 0004 - 00006675
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009269

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, Distrito Judicial 
Centro - Salta, a cargo del Dr. Tomás Méndez Curuchet, Secretaría de la Dra. María del 
Huerto Castanié, en los autos caratulados: "BERRUEZO RUMANO, FEDERICO c/LOBODÁ, 
Daniel y/o SUS HEREDEROS s/SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN", 
Expte. N° 542.759/16, cita y emplaza a los herederos del demandado Daniel Lobodá 
mediante edictos que; deberán publicarse por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y Diario "El Tribuno" a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo 
de 5 (cinco) días a contar de la última publicación, bajo apercibimiento de proceder a 
designarse como representante legal al Sr. Defensor Oficial que por turno corresponda.-
Firmado: Tomás Méndez Curuchet, Juez; Dra. María del Huerto Castanié, Secretaria.
Salta, 10 de Marzo de 2.017.

Dra. Maria del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006677
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009271

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaria de la Dra. Natalia, Campoy, en 
los autos caratulados: "TORRES HERRERA, LEONARDO vs. PONS, LORENZO y/o HEREDEROS -
s/Prescripción Adquisitiva de Derechos Reales", Expte. 5.053/16, cítese al Sr. Lorenzo, 
Pons y/o Herederos, a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en cualquier otro diario de mayor circulación masiva, para que en el término 
de Diez Días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con el 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos 
donde se solicita la Prescripción Adquisitiva de Derechos Reales del inmueble Matrícula N° 
3.308, Parcela 3 - Manzana 37 - Sección 6ta., sito en calle Pringles N° 15 de Oran, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor oficial para que lo represente (Art.345 del CPCC).-
Fdo. Dra. Natalia, Campoy - Secretaria.-
San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Marzo de 2017.

Dra. Natalia A. Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006672
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009264
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La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: "GIMENEZ, Elba - RIVERA ALDANA, Hernán vs. - SALOMON, José s/Herederos; 
SALOMON, Elvira s/Herederos; SALOMON, Ricardo s/Herederos; SALOMON, Augusto 
s/Herederos; SANCHEZ de SALOMON, Tomasa Adelina; SALOMON, Marta del Valle; 
OVANDO de SALOMON, Dora Lidia; SALOMON, Selva Lucrecia y otros s/ ADQUISICIÓN DEL 
DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" - Expte. N° 1-436.219/13, Cita al Sr. Jose Armando Salomon 
- DNI N° 10. 753.711 a comparecer a Juicio, por Edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, para que en el término de 
cinco días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que lo represente.
Salta, 03 de Febrero de 2017.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001288
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Sin cargo
OP N°: 400009258

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1ra Nominación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría 
Nº 1 a cargo de la Dra. Angélica Beatriz Toro, sito en Avenida Mosconi y Ruta Nacional Nº 34 
de la ciudad de Tartagal, en los autos caratulados: "NORTELEG S.R.L. POR CONCURSO 
PREVENTIVO", Expte. Nº EXP-23061/13, hace saber que mediante auto de fecha 06 de Marzo 
de 2017 se dispuso la ampliación del edicto ordenado en la presente Quiebra de fecha 
21/12/2016, haciendo saber: 1) HACER SABER a los acreedores con titulo posterior a la 
presentación del Concurso que deberán requerir la verificación por vía incidental, en la que 
no se aplicaran costas sino en caso de pedido u oposición manifiestamente improcedente.-
2) HACER SABER a la Sindicatura que deberá presentar el informe conteniendo el recalculo de 
los créditos ya verificados en los términos del Art. 202 de la L.C. el 18/04/17.- Asimismo 
deberá presentar Informe General del art 39 de LCQ, el día 02/06/17.- 3) que el Sindico 
designado C.P.N. Francisco Roque Nievas atenderá los días miércoles en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas sito en calle Cornejo 825 de la ciudad de Tartagal de 
09:00 a 12:00 y en la ciudad de Salta en calle Martín Cornejo 267 los días martes y jueves de 
16:30 a 18:00 hs.- 4) CITAR al Martillero enajenador y Sindico a la audiencia que se señala 
para el día 26 de marzo de 2017 a hs. 09:00 a fin de que brinden las explicaciones que se le 
requerirán sobre el estado de liquidación de los bienes de la fallida y el cumplimiento de los 
plazos establecidos por el art. 217 de la ley 24522.- V) Publicación por a cinco (5) días en el 
Boletín Oficial.
Tartagal, 9 de Marzo de 2017.
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Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006755
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017, 27/03/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100058917

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades Nº. 2º, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, sito en Ciudad Judicial, 1º 
Piso, en los autos: "LARRAN GASTÓN - CONCURSO PREVENTIVO (pequeño)", Expte. Nº 
575043/16 comunica a los acreedores del concursado que: 1) El día 14 de Febrero de 2017 
se ha resuelto declarar la apertura del Concurso Preventivo del Sr. Gastón Larrán, DNI Nº 
21.633.246; CUIT Nº 20-21633246-7, con domicilio real en calle Córdoba Nº 183 y 
domicilio procesal en calle General Güemes Nº 281, ambos de ésta ciudad.- 2) HA SIDO 
DESIGNADO sindico titular la CPN María Estela ARZELAN, con domicilio en Los Mandarinos 
384 de la Ciudad de Salta, quien ha fijado el horario de atención en su domicilio los días 
lunes, miércoles y jueves de 17,30 a 19,30 hs. 3) SE HA FIJADO el 20 de Abril de 2017 como 
último día para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por ante la 
sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3º LCQ); 4) SE 
HACE SABER que de conformidad con la reforma introducida por la Ley Nº 27.170/15, el 
arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en el 10% del 
SMVM, esto es, $806,00 (Pesos Ochocientos Seis); 5) SEÑALAR el día 5 de Junio de 2017 
como fecha tope para la presentación del INFORME INDIVIDUAL; y, el 1 de Agosto de 2017 
para la presentación del INFORME GENERAL. ( art. 14 inc. 9º); 6) RESERVAR la fijación del día 
y hora de la Audiencia Informativa prevista por el art. 14 inc. 10º de la LCQ y la fijación del 
período de exclusividad que se acordará al concursado para formular las propuestas de 
acuerdo preventivo por categoría de acreedores y obtención de conformidad, según el 
régimen estatuido en el art. 45 (LCQ), para la oportunidad del dictado de la resolución 
prevista por el art. 42 de la LCQ.-_ Publíquense Edictos por cinco días en el Boletín Oficial y 
diario de amplia circulación (art. 14 inc. 14º LCQ). Fdo. Dra. Victoria Ambrosini, Juez; Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.
Salta, 13 de Marzo de 2017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072177
Fechas de publicación: 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100058854

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4ta. Nominación, a 
cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaría de la Dra. Lucía Lopez Mirau, en los autos 
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caratulados: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ESPINOSA 
RODRIGUEZ, ROMINA S. S/ Ejecución Prendaría-Secuestro", Expte. Nº 520.449/15, CITA a 
ESPINOSA RODRIGUEZ, ROMINA SILVANA, DNI Nº 34.203.266, a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el término de 6 (seis) días a partir de la última publicación, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (art. 343, 2º parte del CPCC). Fdo. Dra. 
Lucía Lopez Mirau - Secretaria" Salta, febrero de 2016.

Ana Laura Huber, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00072223
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058924

El Juzgado Federal N° 1 de Corrientes, Secretaría N° 4 a cargo de la Dra. Corina Elisa Pintos 
de López, sito en calle 25 de mayo N° 970 de la ciudad de Corrientes; cita por el término de 
cinco (05) días a la firma NCD SA, para que se presenten a estar en derecho, en los autos 
"BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ NCD SA S/ ORDINARIO", Expte. N° 14000298/2004, 
bajo apercibimiento de continuar las acciones según su estado.
Corrientes 20 de febrero de 2017.

Corina Elisa Pintos de López, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072187
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058874

La Dra. Claudia Noemi Guemes, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 3° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Cecilia Gisela López, en los autos caratulados: "ERAZO, 
DELIA MARIA vs. CARDOZO, VICTOR RAFAEL - ALIMENTOS", EXPTE. N° 2-366.001/11, cita 
al Sr. Víctor Rafael Cardozo, D.N.I. N° 18.469.269, por edictos que se publicarán por dos dias 
en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la Provincia de Salta, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve dias de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publiquese durante dos dias en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
Salta, 24 de Diciembre de 2.016.

Dra.Claudia Noemí Güemes, JUEZ ; Dra.Cecilia Gisela López, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 400001290
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017
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Sin cargo
OP N°: 400009267
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DINEGRI S.R.L.

1- Socios: Guillermo Eduardo Diaz, DNI N° 30.637.259 domiciliado en calle Talcahuano N° 
228 de la ciudad de Salta, de treinta y dos años de edad, de estado civil casado, de profesión 
Contador Público Nacional, CUIT N° 23-30637259-9; Noelia Romina Negri Bartoloni, DNI N° 
30.222.035 domiciliado en calle Belgrano N°1075 de la ciudad de Salta, de treinta y tres años 
de edad, de estado civil casada con Guillermo Eduardo Diaz, DNI N° 30.637.259 de profesión 
Licenciada en Relaciones Internacionales, CUIT N° 27-30222035-8, todos de nacionalidad 
argentina.
2- Fecha de constitución: 06 días del mes de Febrero de 2.017.
3- Denominación y sede social: La sociedad queda constituida bajo la denominación de 
"DINEGRI S.R.L.", con domicilio legal y administrativo en calle Talcahuano N° 228 de la 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta.
4- Plazo de Duración: La sociedad tendrá una duración de cincuenta (50) años a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio
5- Objeto Social: la sociedad tendrá como objeto social por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, dentro o fuera de del país, la realización de las siguientes actividades: a) 
Comerciales: La sociedad podrá prestar servicios de venta, distribución y comercialización al 
por prendas d vestir y accesorios relacionados con indumentaria al por mayor y por menor. 
Así también podrá vender repuestos y accesorios para vehículos livianos y pesados, 
nacionales e importados en todas sus marcas y líneas, b) Instalación de Negocios: La 
sociedad podrá llevar adelante la instalación de nuevas unidades de negocios relacionados a 
la prestación de servicios del automotor, entre ellas: lavaderos, lubricentros, playas de 
estacionamiento y mecánica del automotor, c) Transporte de Cargas: La sociedad podrá 
prestar servicios de transporte de: alimentos en frio, mercadería en seco, y cargas en general 
a larga y corta distancia por vía terrestre u otras vías alternativas de transporte, así como 
también podrá prestar servicios de distribución y almacenaje de cargas en todo el territorio 
argentino y en el extranjero, d) Mecánica Integral del Automotor: La sociedad podrá prestar 
servicios de reparación y otras actividades relacionadas a la mecánica integral del 
automotor. La sociedad podrá vender, distribuir y comercializar al por mayor y por menor 
repuestos y accesorios para vehículos nacionales e importados en todas sus marcas y líneas 
livianos y/o pesados, e) Administración: La sociedad podrá prestar servicios de 
administración de consorcios, tercerización de servicios de limpieza, seguridad y todas 
aquellas actividades que se encuentren relacionadas con la administración de propiedades 
en todos sus tipos y modalidades. Así también está facultada a ser designada como 
administrador fiduciario. También podrá recibir u otorgar representaciones, comisiones o 
consignaciones de los productos o servicios que comercializa. Asimismo la sociedad podrá 
llevar adelante la realización de toda otra actividad o evento mediante la cual lleve a la 
consecución del objeto social en forma directa o indirectamente pudiendo celebrar para ello 
convenios o contrataciones con instituciones del orden público y/o privado municipal, 
provincial, nacional e internacional. Para el cumplimiento de sus fines, la Sociedad podrá 
realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que directa o indirectamente se 
relacionen con el objeto social.
6- Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la suma de $ 600.000,00 (Pesos: 
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Seiscientos mil). Los socios integran el capital social de la siguiente manera; el 25% es decir 
$ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil) al momento de la constitución y el 75% restante 
se integrará en un plazo de 2 años. El Capital Social está dividido en 6.000 cuotas sociales 
de Pesos cien ($100), cada una suscriptas por los Sres. Socios en la siguiente proporción: 
Guillermo Eduardo Diaz $ 300.000,00 (Pesos Trescientos mil) equivalente a 3.000 cuotas de 
$ 100 (Pesos: Cien) cada una; Noelia Romina Negri Bartoloni 300.000,00 (Pesos Trescientos 
mil) equivalente a 3.000 cuotas de $100 (Pesos: Cien) cada una.
7- Administración y Representación: a cargo de una Gerencia Unipersonal ejercida por 
alguno de los socios cuya designación será por el plazo de cinco (5) años.
8- Gerente: Guillermo Eduardo Diaz, DNI N° 30.637.259, C.U.I.T. N° 23-30637259-9, quien 
fija domicilio especial al efecto en calle Talcahuano N° 228, de la ciudad de Salta.
9- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 15/03/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072222
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 312.00
OP N°: 100058923

PAMPESALTA S.R.L.

1- Socios: Francisco Antonio Soto López, DNI N° 30.635.797 domiciliado en calle Radio 
Guaraní N° 2.610 B° Intersindical de la ciudad de Salta, de treinta y tres años de edad, de 
estado civil casado con María Cristina Obeid DNI N° 29.737.679, de profesión Comerciante, 
CUIT N° 20-30635797-3 ; Verónica Inés Bisdorff, DNI N° 30.637.886 domiciliado en calle B° 
La Almudena, Calle 8 Casa 17 B de la ciudad de Salta, de treinta y dos años de edad, de 
estado civil soltero, de profesión Psicóloga, CUIT N° 23-30637886- 4, todos de nacionalidad 
argentina.
2- Fecha de constitución: 27 días del mes de enero de 2.017.
3- Denominación y sede social: La sociedad queda constituida bajo la denominación de 
"PAMPESALTA", con domicilio legal y administrativo en calle Radio Guaraní N° 2.610 B° 
Intersindical de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.
4- Plazo de Duración: La sociedad tendrá una duración de cincuenta (50) años a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio
5- Objeto Social: la sociedad tendrá como objeto social por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, dentro o fuera de del país, la realización de las siguientes actividades: a) 
Comerciales: La sociedad podrá prestar servicios de venta, distribución y comercialización al 
por mayor y por menor de indumentaria, herramientas, accesorios y todos los materiales 
relacionados con la provisión de elementos de trabajo. Así también podrá vender repuestos 
y accesorios para vehículos livianos y pesados, nacionales e importados en todas sus marcas 
y líneas. b) Instalación de Negocios: La sociedad podrá llevar adelante la instalación de 
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nuevas unidades de negocios relacionados a la prestación de servicios del automotor, entre 
ellas: lavaderos, lubricentros, playas de estacionamiento y mecánica del automotor, c) 
Transporte de Cargas: La sociedad podrá prestar servicios de transporte de: alimentos en 
frio, mercadería en seco, y cargas en general a larga y corta distancia por vía terrestre u 
otras vías alternativas de transporte, así como también podrá prestar servicios de 
distribución y almacenaje de cargas en todo el territorio argentino y en el extranjero. d) 
Mecánica Integral del Automotor: La sociedad podrá prestar servicios de reparación y otras 
actividades relacionadas a la mecánica integral del automotor. La sociedad podrá vender, 
distribuir y comercializar al por mayor y por menor repuestos y accesorios para vehículos 
nacionales e importados en todas sus marcas y líneas livianos y/o pesados. También podrá 
recibir u otorgar representaciones, comisiones o consignaciones de los productos o servicios 
que comercializa Asimismo la sociedad podrá llevar adelante la realización de toda otra 
actividad o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto social en forma directa 
o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios o contrataciones con instituciones 
del orden público y/o privado municipal, provincial, nacional e internacional. Para el 
cumplimiento de sus fines, la Sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social.-
6- Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la suma de $ 600.000,00 (Pesos: 
Seiscientos mil). Los socios integran el capital social de la siguiente manera; el 25% es decir 
$ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil) al momento de la constitución y el 75% restante 
se integrará en un plazo de 2 años. El Capital Social está dividido en 6.000 cuotas sociales 
de Pesos cien ($100), cada una suscriptas por los Sres. Socios en la siguiente proporción: 
Francisco Antonio López Soto $ 300.000,00 (Pesos Trescientos mil) equivalente a 3.000 
cuotas de $ 100 (Pesos: Cien) cada una; Verónica Inés Bisdorff $ 300.000,00 (Pesos 
Trescientos mil) equivalente a 3.000 cuotas de $ 100 (Pesos: Cien) cada una.
7- Administración y Representación: a cargo de una Gerencia Unipersonal ejercida por 
alguno de los socios cuya designación será por el plazo de cinco (5) años.
8- Gerente: Francisco Antonio Soto López, C.U.I.T. N° 20-30635797-3, quien fija domicilio 
especial al efecto en calle Radio Guaraní N° 2.610 B° Intersindical, de la ciudad de Salta.
9- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 15/03/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072221
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 276.00
OP N°: 100058922

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

CONSE S.R.L.

Pág. N° 50

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.984 - Salta, Lunes 20 de Marzo de 2.017

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 Conse S.R.L., CUIT N° 30-
70935770-7, con domicilio calle General Paz N° 34, Salta Capital, anuncia transferencia de 
Fondo de Comercio a favor de la Sra. Gabriela Flavia Gonzalez Musumeci, C.U.I.T. N° 27-
33753984-5, con domicilio legal en calle Pasaje Arévalo N° 14, Ciudad de Salta, destinado al 
rubro Agencia de Viajes, con domicilio comercial en calle Buenos Aires N° 94, Ciudad de 
Salta libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio 
del referido comercio dentro del término legal.

Sebastián Guzmán, SOCIO GERENTE

Factura de contado: 0001 - 00072147
Fechas de publicación: 14/03/2017, 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100058800

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA 

Convocase a los señores accionistas de EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE 
SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 
de Abril del 2017, a realizarse en la sede social con domicilio en Pasaje Zorrilla 29, Ciudad 
de Salta a 11:00 am en primera convocatoria y a las 12:00 pm en segunda convocatoria en 
caso de fracasar la primera para tratar el siguiente Orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inc. 1º de la Ley 19.550 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016;
3º) Consideración y destino de los resultados del ejercicio;
4º) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
5º) Consideración de las remuneraciones al Directorio ($2.067.411 importe asignado) 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 el cual arrojó quebranto 
computable en los términos de las Normas de la Comisión Nacional de Valores;
6º) Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016;
7º) Elección de los directores titulares y suplentes del Directorio;
8º) Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora;
9º) Consideración de la retribución del Auditor Externo de los estados financieros del 
ejercicio 2016.
10º) Designación del Auditor Externo de los estados financieros del ejercicio 2017.
Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la Sede Social, Pje. B. 
Zorrilla Nº 29, Salta, horario de 10 a 12 y de 15 a 17 horas. El plazo vence el 05 de Abril de 
2017 a las 17 horas. 
Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.
Nota 3: Atento lo dispuesto por el Art. 22, Capítulo II, Sección I, Título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
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deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Alejandra Rodríguez, APODERADA

Factura de contado: 0001 - 00072200
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017

Importe: $ 550.00
OP N°: 100058892

JOSÉ M. CANO e HIJOS S.A.

Se convoca a los señores Accionistas de JOSE M. CANO E HIJOS S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 10 de Abril de 2.017 a las 9,30 horas, en la Sede Social de 
Pueyrredón N° 563 de esta ciudad, para tratar el siguiente orden del día:

1° Designación de dos socios para suscribir el acta respectiva.
2° Aprobación de la Memoria, Estados Contables e Informe del Síndico, correspondiente al 
ejercicio N° 54 cerrado el 30 de Noviembre de 2.016.
3° Remuneraciones a Directores y Síndicos.
4° Distribución de utilidades.
5° Elecciones de un síndico titular y un síndico suplente por el término de un año

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para poder asistir a la Asamblea, deberán 
depositar con 3 (tres) días de anticipación, como mínimo, sus respectivas acciones en la 
Sede Social.

Miguel Angel Cano, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00072197
Fechas de publicación: 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 700.00
OP N°: 100058889

ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y Juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) Sociedad 
Anónima (La "Sociedad") a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la cual tendrá lugar 
en la sede social de la Sociedad, sita en la calle Del Milagro 142, ciudad de Salta, el día 4 de 
abril de 2017, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda 
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convocatoria, para tratar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2º) Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, 
correspondiente al ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2016 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2016;
3º) Consideración de los resultados del ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2016 y 
finalizado el 31 de diciembre de 2016;
4º) Consideración de la gestión de los Sres. Miembros del Directorio de la Sociedad;
5º) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al ejercicio 
economice cerrado el 31 de diciembre de 2016 en exceso del límite previsto por el artículo 
261 de la Ley Nº 19.550;
6º) Consideración de la gestión y remuneración de los Sres. Miembros de la Comisión 
Fiscalizadora de la Sociedad;
7º) Consideración de la gestión y remuneración de los Sres. Miembros de la Comisión 
Fiscalizadora de la Sociedad;
8º) Designación por el término de un ejercicio, de Directores Titulares y Suplentes de la 
Sociedad;
9º) Designación por el término de un ejercicio de miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora de la Sociedad; y
10º) Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos 
precedentes.
a.) Para poder concurrir a la Asamblea, los Accionistas deberán comunicar su asistencia y 
acreditar su calidad de socio mediante la presentación de sus acciones o certificados con 
una anticipación mínima de tres días hábiles a la fecha fijada, conforme lo prescribe el Art. 
238 de la Ley 19550. 
b.) A los efectos previstos en el Art. 67 de la Ley 19550, la documentación a considerar se 
halla a disposición de los Sres. Accionistas en calle Del Milagro 142, ciudad de Salta, dentro 
del plazo legal, 
c.) Se encuentra autorizado el Sr. Juan Pablo Ortiz Fernández a efectuar las publicaciones 
requeridas por el Art. 237 de la Ley 19550 para convocar a la Asamblea General Ordinaria 
resuelta el 5 de marzo de 2017.

Juan Pablo Ortiz, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00072166
Fechas de publicación: 14/03/2017, 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 1,060.00
OP N°: 100058842

AVISOS COMERCIALES

LUIS DAGUM CONSTRUCCIONES S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA Nº 42 DE LUIS DAGUM CONSTRUCCIONES S.A. DE FECHA 
20/05/16 SE RESUELVE QUE EL DIRECTORIO QUEDE CONFORMADO POR:
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PRESIDENTE: Luis Fernando DAGUM - DNI 20.609.525 - Domicilio Constituido en Ameghino 
Nº 1.664.
VICE PRESIDENTE: Horacio Wadi DAGUM - DNI 23.316.898 - Domicilio Constituido en 
Ameghino Nº 1.664.
DIRECTOR TITULAR: Miryam Silvia DAGUM - DNI 16.297.218 - Domicilio Constituido en 
Ameghino Nº 1.664.
DIRECTOR SUPLENTE: Sandra Beatriz DAGUM - DNI 17.580.698 - Domicilio Constituido en 
Ameghino Nº 1.664.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 14/03/2017

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072224
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058925
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias vigentes, el Consejo Directivo de la 
Asociación de Jueces del Poder Judicial de Salta CONVOCA a los señores socios activos a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el miércoles 19 de abril de 
2017 en la Ciudad Judicial del Distrito Centro, sita en Av. Bolivia Nº 4671 de la ciudad de 
Salta, a horas trece, en la que se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA:
Primero: “Elección de dos asociados para firmar el Acta”. 
Segundo: “Tratamiento de la designación de los señores Jueces Daniel Juan Canavoso y 
Federico Gabriel Kosiner como miembros, titular y suplente, respectivamente, del Órgano de 
Fiscalización efectuada ad referéndum en los términos del artículo 17 in fine del estatuto 
social”. 
Tercero: “Consideración de la documentación prevista en el artículo 38 inciso “a” del 
Estatuto social y artículo 320 y sgtes. del Código Civil y Comercial, a saber: Memoria, 
Balance General, Estado de Resultados y Patrimonial, Inventario e Informe del Órgano de 
Fiscalización referido al ejercicio cerrado el 30 de diciembre de 2016”. 
Cuarto: “Tratamiento de la gestión del Consejo Directivo y de las autoridades provisorias”. 
Quinto: “Fijación de la cuota social”. 
Sexto: “Reforma del estatuto social”. 

Nota 1: Déjese constancia de que los señores asociados podrán participar por 
Videoconferencia en los siguientes sitios habilitados: Egües y La Madrid de San Ramón de la 
Nueva Orán, Av. Mosconi Nº 1461 de la ciudad de Tartagal y Mitre Oeste Nº 30 de la ciudad 
de San José de Metán. Si no se formulara oposición dentro del plazo de diez días corridos 
desde la presente notificación se tendrá por consentida la utilización del medio electrónico 
propuesto. 
Nota 2: Se hace saber que la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Patrimonial, 
Inventario, Informe del Órgano de Fiscalización y Proyecto de Reforma del Estatuto se 
encuentran a disposición de los socios en la sede de la asociación. 
Nota 3: Se hace saber que se encuentra a disposición de los asociados el padrón de socios 
habilitados y que se podrán formular observaciones hasta diez días hábiles antes de la 
Asamblea. 

Luciano I. Martini, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00072219
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 472.00
OP N°: 100058919

SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE SALTA

Pág. N° 56

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.984 - Salta, Lunes 20 de Marzo de 2.017

Convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de Abril del 
2017 a Hs. 20:30 en calle Marcelo T. De Alvear Nº 1310, sede del Colegio de Médicos de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para refrendar el Acta.
2) Aprobación de los Estados Contables y Memoria del ejercicio 2016.
3) Elección de Autoridades.

Dr. Juan José Loutayf Ranea, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00072215
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100058910

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ROBY MANERO - COLONIA SANTA ROSA

La Comisión Directiva, en su Reunión de Fecha 10/03/2.017, ha resuelto convocar a sus 
señores socios a la Asamblea Extraordinaria a llevarse a cabo el día 11/04/2.017 a horas 
20:30, en el local ubicado en calle Manero Nº 61, de la localidad de Colonia Santa Rosa, para 
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para refrendar con el Presidente y Secretario el acta de la 
Asamblea.
2) Lectura y Aprobación de balances y memorias de los períodos 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015.
3) Renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: transcurrida una hora de la fijada, la Asamblea sesionará con el número de socios 
presentes.

Miguel Ángel Farfán Martínez, PRESIDENTE - Deolinda Veizaga, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072243
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058943

CENTRO VECINAL BARRIO GRANADERO DÍAZ

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio Granadero Díaz, en cumplimiento de las 
disposiciones legales en vigencia, convoca a todos los socios de la Institución, a la Asamblea 
General Ordinaria para el día 09 de abril de 2017 a horas 10.00 en su Sede Social ubicada 
en calle La Paz esq. Pje. San Luis de la ciudad de San José de Metán, para tratar el siguiente 
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orden del día:
1º.- Consideración y aprobación de memoria, Balance, Inventario, Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas, Informe del Órgano de Fiscalización, correspondiente al ejercicio 2016;
2º.- Fijar la cuota de Ingreso y las cuotas Sociales;
3º.- Elección de las siguientes autoridades por dos años: Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Pro Secretario, Tesorero, Protesorero, 3 (tres) Vocales titulares y 2 (dos) vocales 
suplentes, Órgano de Fiscalización compuesto por 2 (dos) titulares y 2 (dos) suplentes;
4º.- Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: Transcurrido 1 (una) hora del horario fijado para la Asamblea, la misma sesionará con 
el número de socios presentes.

Julio Oscar Díaz, PRESIDENTE - Juan Gabriel Ledesma, TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00072225
Fechas de publicación: 20/03/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100058926

FE DE ERRATAS

De la Edición Nº 19.981 de fecha 15/03/2017

SECCIÓN JUDICIAL - SUCESORIOS
DE DIOS MARTA CLAUDIA - EXPTE. Nº 527796/15
Pag. Nºs 46 y 47
O.P. Nº 400009236
Donde Dice:
DE DIOS MARTA CLAUDIA s/SUCESIÓN, Espte. Nº 527796/15
Debe Decir: 
DE DIOS MARTA CLAUDIA s/SUCESIÓN, Expte. Nº 527796/15

EDICTOS JUDICIALES
SORUCO EDGAR FERNANDO - EXPTE. Nº 554631/16
Pag. Nº 55 
O.P. Nº 100058831
Donde Dice:
Firmas: Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZ
Debe Decir: 
Firmas: Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZ - Dra. María Daniela Chermulas, SECRETARIA

EDICTOS JUDICIALES
RÍOS CLAUDIO ADALBERTO c/ RODRÍGUEZ BLAS DAVID - EXPTE. Nº EXC - 193/12
Pag. Nºs  55 y 56
O.P. Nº 400009234
Donde Dice:
Firmas: Dra. María Virginia Toranzo, JUEZ…
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Debe Decir: 
Firmas: Firmas: Dra.  María  Virginia Toranzos, JUEZ…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006954
Fechas de publicación: 20/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100058952

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 202909.31
Recaudación del día: 17/03/2017     $ 5374.00
Total recaudado a la fecha $ 208283.31

Fechas de publicación: 20/03/2017
Sin cargo

OP N°: 100058955
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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